
PROCESO:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICACIÓN:       76-520-31-84-002-2024-00045-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, la presente demanda, en 
la que una vez librada las comunicaciones, se evidencia en la parte resolutiva, en el numeral 
3° se menciona a un nombre que no corresponde al demandando. Sírvase proveer, 16 de 
abril de 2024, Palmira (V).  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

INTERLOCUTORIO No.736 
Palmira (V), Dieciséis (16) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
DEMANDANTE:    JOSHUA CAMILO VILLAMARIN CARDENAS. 
      ANA MILENA CARDENAS SERNA. 

 (Representante legal). 
                           
DEMANDADO:     CHRISTIAN VILLAMARIN ESTRADA. 

 
 RADICACIÓN: 76-520-31-84-002-2024-00045-00 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y revisado lo actuado en el 

proceso, se evidencia que en el auto interlocutorio No. 518 del 15 de marzo de 2024, en el 

numeral 3° se citó un nombre que no corresponde a la parte demandada, por lo tanto, se 

procederá a corregir conforme al articulo 286 de Código General del Proceso. 

“(…) ARTICULO 286: CORRECCIONES ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS: Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si 

la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 

los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella. (…)” (subrayado y negrilla fuera de texto). 

PARTE RESOLUTIVA. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Palmira (V). 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio No. 518 del 15 de marzo de 2024, en el 

numeral 3° en el que se estableció un nombre que no corresponde al demandado; y en su 

lugar quedará: 

“TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto al demandado, señor CHRISTIAN VILLAMARIN ESTRADA, en la forma prevista en los 

artículos 290 y 291 del Código General de Proceso, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para el pago de la deuda con 

los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la misma, o puede presentar excepciones de mérito dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación de este mandamiento.” 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA-VALLE DEL 

CAUCA 
 
En estado No.065 del día 17 de abril de 2024 
notifico a las partes la providencia que 
antecede (Art. 295 C.G.P.)  
 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
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